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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE:  

 

 

Por Secretaría, contrólese el término de traslado al curador ad-litem del menor 

JHOAN SANTIAGO DIAZ LLANOS, habida cuenta que ya obra en el expediente el 

escrito de contestación. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

n.s.v. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Angela Maria Tascon Molina

Juez
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